
Núm. 151. Viernes 17 de Diciembre de 1852 8 cuartos,

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

g o b ie r n o  d e  pr o v in c ia
ZARAGOZA.

Núm 1070.
Circular ntím 454.

Debiendo practicarse en fin de cada año el reconocimiento 
y verihcacion de las existen. ia$ de efectos estancados que 
obren en as Administraciones de partido y en ¡as espende- 
du.ias de los pueblos, conforme está prevenido por imtruc- 
Cbut, prevengo a los Alcaldes de los mi'mos que al tenue

-a-o- d=l di» 31 uel .cu»!, S= pr^o 
dos de Escribano, o en su defecto del Secretario del Ayun
tamiento, en las respectivas Administraciones y espendedu- 
ms, a verificar el repe<o y recuento de tabacos y sal y el 
recono jumento del papel sellado, de multas y reintegro y 
demas efectos de la Hacienda que existan en poder de los Ad- 
duoÜc^ " e$pend9do-, estendiendo1 testim^io por 
duplicado, uno de cuyos ejemplares se remitirá á la Admi 

otro a la del partido a que corresponda el estanco ó e^pen- 
dedu n; sin dejarse de estender también por duplicadof los 
tesnmoMios de existencias de dichas Administraciones de par
tido, para que quede uno en ellos y otro se ditija á U ci
tada de provincia.

Los testimonios que se formen de las existencias , 
dactaran con arreglo á lo que positivamente resulte del ac
to, y no por lo que arrojen los libros de 
b.jo privación de empk_ 3.1 ~___ _
esta dispo icion, á quien se le hará saber 
que se han de espresar también en letra

se re-

cuenta y razón, 
eo del Escribano que contravenga 

asi, advirtiéndo'.e
ias cantidades ec-

Stsrentes que se figuren en guarismo
cnH^e<Vef,^° ua'° SU mlH e',,echa 'e’Pons»bilid3d á loi Al- 

que llenen este temcio con indo rioor y escruon
losided. Zaragoza 10 de Diciembre de 1852 =Si,non de Roda

num. 1071.
Circular núm 453

29 de y Justicia con fecha
2- de Noviembre ultimo, se me comunica la [lealor
den siguiente.

La Reina [q. D. g.] atendiendo a] mérito que la 
.eccion primera del Real Consejo de instrucción 
publica ha encontrado en el cuadro del sistema de 
medidas y pesas métricas y del de monedas, públi
ca lo por I). José Merino Ballesteros, se ha ser
vido resolver que se recomiende muy particular
mente su uso, con especialidad en las escuelas 
y que se considere como apéndice y parte dé 
la obra publicada por el mismo con el título de 
esphcacmn del sistema legal de medidas, pesas v mo- 
necias, aprobada en el catálogo de obras de testo

Ln su virtud recomiendo muy particularmente dios 
"««slros de instrucción primaria de. cita provincia 
Za adguisunori y uso del cuadro de que se bata pu- 
b leudo por D. José Mana Ballesteros, y cuyo mérito 

a .ido leconocido por la sección primera del Con
sejo heat /fragosa 15 de Diciembre de 1852 —Si
món de Roda. 3

Nrím 1072
min is t e r io  d e  h a c ie n d a .

Conformándome con lo que Me ba propuesto el Ministro

de Hacienda, de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros , Vengo en decretar lo siguiente: J

Articulo 1. - Se deroga la excepción del pago del dere
cho de hipotecas hecha en el párrafo 1. ® , art 1. = del Real 
de reto de 23 de Mayo de 1843 á favor de los usufructos 
conocidos en Aragón con el nombre de viudedad, y se decla
ran estos sujetos al expresado derecho

Art. 2. ® Se suprime el derecho impuesto á los arriendos 
y subarriendos de bienes inmuebles; y en cuanto á la obliga- 
cien de presentar estos contratos á la torna de razón en°las 
oficinas de registro, se.estará á lo que se disponga en la le
gislación común.

Art 3. 5 Por todas las adquisiciones de bienes proceden
tes de la mitad reservable de los vínculos y mayorazgos se 
pagara el 2 por 100 de derechos de hipotecas.

La misma cuota, sin distinción alguna de líneas ni grado de 
parentesco, se pagará por todas las adjudicaciones de bienes de 
capellanías ó patronatos verificadas con anterioridad al 17 do 
Octubre de 1831, que es la época señalada por el decreto de 
treinta de Abril del presente año para que los bienes de 
capellanías que no se hubiesen adjudicado hasta aquella fecha 
en p ena propiedad y dominio á los sugetos designados por la 
ley de 1 J de Agosto de 1841, sigan constituyendo la existen
cia y dotación de los mismos patronatos y capellanías.
j Ar.1 4Í ^a\car6asá que se refiere el art. 3 ° del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845 son aquellas que disminuyen 
realmente el capital de las fincas; y por consiguiente, en las 
traslaciones de dominio por titulo oneroso, se deducirán los 
censos, cargas eclesiásticas y demas gravámenes de naturaleza 
perpetua ó redimible; pero de ningún modo las hipotecas es
peciales en garantía de préstamos, ni las fianzas constituidas 
sobre las fincas.

En las adquisiciones por título lucrativo se deducirán las 
pensiones alimenticias, temporales ó vitalicias que afecten á 

determinadas fincas, graduando su capital por el tipo de un 
3 por ICO; pero luego que cese la obligación al pago de la 
-pensión se pagará el lanío por ciento délos derechos que en
tonces se hallen establecidos y correspondan al capital de la 
pensión que antes se rebajó.

^o se deducirán tampoco las deudas que resulten en las he
rencias, a no ser que los bienes-muebles no alcancen para pa
gar aquellas, en cuyo caso se rebajará del capital inmueble 
demh?0 qUC 16 haSla CUbr'r el 1011,1 imPorle do las mismas

Art o 3 En las herencias en propiedad entre colaterales 
de segundo grado, en las de hijos naturales legalmenle decía- 
dos, y en las de marido y muger se pagará el uno por ciento.

Cuatro por ciento en las colaterales de tercer grado, ven las 
de hijos naturales no declarados legalmente. J '

Seis por ciento en las de colaterales de cuarto grado.
i ocho por ciento en las de grados mas distantes ó entre 

extraños. vinro
Cuatro por ciento en los legados de propiedad entre colale- 

r; es de segundo grado entre marido y muger, y entre padres 
c hijos naturales legalmente declarados

Seis por ciento en los legados entre parientes de tercergra- 
o, y en los de hijos naturales no declarados legalmente 

ó °s m«c"10 Tlos decu8r‘o 8radu í mas d is ia"i ‘<».

Ari. 6.= En los usufructos‘se exigirá I» cuarta parto 
de los derechos fijados a las respectivas adquisiciones en pro
piedad, ya procedan estas de herencias, ya de legados 1 
cnU r - Kn|lasherei,cias ó legados dejados en usufructo, 

o a condición de que puedan consumirse los bienes en caso 
de necesidad, se pagarán desde luego los derechos de hipote
cas corr cspondientcs á la adquisiou en usufructo; y en el caso
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de que d usufructuario, por cumplirse la condición de ne
cesidad, llegue á enagenar ó disponer de. los bienes, se com
pletarán , sóbrelos que ya se pagaron por razón de usufructo, 
ios derechos de hipotecas correspondientes á la adquisición en 

^^Art^V. ° Los plazos para la presentación de los docu

mentos serán los siguientes:
Para los de ventas y toda clase de contratos 12 días conta

dos desde el siguiente inclusive al del otorgamiento del docu
mento, cuando este se haya verificado en alguno de los pue
blos del partido en que exista la oficina de hipotecas, y 40 si 
el contrato ha tenido lugar en otro punto diferente del en que 
existan la oficina ú oficinas de hipotecas donde radiquen las 

fincas* • •En'el caso de que estas radiquen en diferentes partidos ju
diciales, podrá principiarse la presentación por cualquiera oh-
cina de hipolecas. . ..

La inmediata presentación so hara en el termino de J) días, 
contados desde el siguiente inclusive al de la toma de razón ya 
verificada cuando los bienes se hallen situados dentro de una 
misma provincia, y en el plazo de 40 si radican las fincas fue
ra de la en que se verificó primeramente la toma de razón.

Las demas presentaciones en cada oficio de hipotecas, hasta 
completar el registro de todos los bienes adquiridos, se liaran 
en el término de 20 dias cada una. ,

Para la presentación de los documentos de herencias en pro
piedad ó en usufructo en que hay particiones, entendiéndose lo 
mismo en cuanto á los legados y donaciones por causa de muer
te, 15 días, contados desdo la fecha exclusa de la adjudica
ción sino interviene la Autoridad judicial , y desde la aproba
ción de la cuenta y partición si aquella interviene, cuando las 
particiones se han hecho en el mismo pueblo en que exista la 
oficina de hipolecas y radiquen en él algunos bienes de los 
comprendidos en el documento , y 40 días si las particiones se 
hubieren verificado en otro punto diferente del en que exista 
cualquiera oficina de hipotecas en donde hayan de registrarse 
los bienes comprendidos en el documento.

Para las demas presentaciones de estos documentos de he
rencias, después de verificada la primera y en el caso de quejas 
fincas radiquen en diferentes partidos, los mismos plazos que 
quedan prefijados relativamente á ventas y toda clase de con-
tratos. , . .

Para la presentación de los documentos de herencias en que 
no hay particiones, 60 dias, contados desde el siguiente inclu
sive al del fallecimiento del testador ó causante de la heren
cia Cuando esta comprenda fincas situadas en diferentes par
tidos judiciales se harán las presentaciones sucesivas después de 
haberse verificado primeramente la loma de razón en cuales
quiera oficinas de hipotecas donde deban registrarse los bienes 
en los mismos respectivos plazos señalados para las de las he
rencias en que hay particiones.

Art 9. ° Cuando deba verificarse la toma de razón en di
ferentes partidos judiciales , el pago de todos los derechos de 
hipotecas que se hubieren adeudado se hará en la oficina don
de se realizó primeramente la presentación. ,

Arrt. 10. En el término de ocho dias, contados desde el si
guiente inclusive al de la presentación , han de verificar los in
teresados el pago de los correspondientes derechos de hipóte-
cas adeudados. ,

Art. 11- Los registradores hipotecarios, una vez presen
tados los documentos, han de lomar razón indispensablemente, 
los de las capitales de provincia dentro de ocho dias, conta
dos desde el siguiente inclusive al del pago de los derechos de 
hipolecas, cuando estos se adeuden: y desde el siguiente, tam
bién inclusive al de la presentación del documento , cuando 
este solamente esté sujeto á la formalidad de la inscripción Los 
registradores de los demas partidos de provincia ejecutaran la 
toma de razón en el término de tres dias. ,

Art. 12. Las fechas, tanto de la presentación y del pago 
de los derechos como del registro , se anotarán en el respec
tivo documento, á fin de que en el caso de falta pueda exigir
se la responsabilidad á quien corresponda.

Art. 13. Los Jueces de primera instancia daran cada seis 
meses á la Administración una relación de tudas las particio
nes en que intervengan. ,

Art. 14. Se aplicará al denunciador la tercera parte de las 
multas que se hagan efectivas á consecuencia de la denuncia.

" Todo escribano que autorice cualquiera docu-
Art. 14.

Art. Íí>.

2— .
u.i-nlo de los sujetos al registro expresará al pie do dicho do
cumento, no solo la cláusula de nulidad si no se registra, sino 
también el plazo determinado dentro del cual haya de pre
sentarse el documento en la oficina de registro, y que asi
mismo lo ha hecho entender de palabra á los respectivos in
teresados

Art. 16. Ningún escribano otorgará documento alguno sin 
que previamente se le baga constar haberse registrado el an
terior documento ó título que acredite los derechos ó la 
propiedad que hayan de ser objeto del contrato que se trate 
de autorizar. . ,

Art. 17. En lodo acto sujeto á la inscripción del docu- 
; monto debe exigirse necesariamente el otorgamiento de cscri-

hipo—lura pública. .
Art. 18. Las visitas de inspección á las Glicinas de , , 

lecas se repetirán en diferentes periodos del Y se harán 
por los Inspectores de. la administración provincial del ramo, 
y en su defecto por el empleado que considere mas á propó
sito y designe la misma administración „sin perjuicio de las que 
puedan acordar las Autoridades judiciales con arreglo á la dis
posición sexta, art. 32, del presente decreto. ,

Art. 19. En las relaciones anuales que los escribanos ori
ginarios deben remitir á la oficina de hipotecas de su partido, 
con arre"lo á lo que dispone, el articulo 31 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, se hará expresión de las fincas com
prendidas en los documentos otorgados y de los partidos en don
de aquellas radican , á fin de que, si están situadas en dife
rentes partidos del en que se halle establecida la oficina 
de hipolecas que recíbelas relaciones, pueda hacer las comu
nicaciones oportunas á la administración del ramo de la pro
vincia, y esta á los registradores hipotecarios respectivos.

Art. 20. Los individuos que no verifiquen la presentación 
de sus documentos sujetos al registro en los plazos señalados 
en el art. 8. ° para la presentación primera de los mismos do
cumentos, pagarán la multa de un doble derecho de hipote
cas, si los presentan dentro de un término igual al ya venci
do. Si excede de este término, la mulla se elevará al cua - . 
druplo del derecho, ademas de las costas de apremio, si fuere 
necesario emplearlo para obligar á la presentación.

En los casos de no devengarse derecho se estimará este, 
para la fijación de la mulla, en medio por ciento del valor de 
la finca ó fincas no registradas.

Y cuando el documento comprenda fincas situadas en dos ó 
mas partidos , y no se haga la presentación dentro de los pla
zos también fijados en el citado articulo 8. ° para las sucesi
vas lomas de razón en las demas oficinas de hipolecas, después 

.de haberse hecho la primera presentación en cualquiera ofici
na en donde deban registrarse los bienes, se pagará la multa 
de un décimo de real del valor de las fincas que hayan de re
gistrarse en la oficina de hipotecas en donde haya dejado de 
hacerse la presentación.

Art. 21. Los interesados que, después de haber presenta
do sus documentos, no satisfagan en el plazo prefijado los cor
respondientes derechos de hipolecas, incurrirán en la mulla de 
un recargo de cuatro maravedís por cada real, sin perjuicio de 
los gastos que puedan ocasionar las diligencias necesarias hasta 
conseguir que se haga efectivo el pago del descubierto.

Art. 22. Los registradores hipotecarios que en el plazo se
ñalado no verifiquen la loma de razón de los ilocumentos pre
sentados pagarán la multa de 200 reales por la primera vez, de 
500 por la segunda , y á la tercera serán destituidos de empleo.

Art. 23. En el caso de que por los juzgados de primera 
instancia dejen de remitirse las relaciones de las herencias en 
qüe intervengan los escribanos actuarios, incurrirán en la mul
ta de 200 rs, , á no ser que justifiquen su absoluta inculpa
bilidad .

Art. 24 Los escribanos que otorguen un documento sin 
queso les baga constar haberse registrado el anterior docu
mento ó título que acredite los derechos á la propiedad que 
hayan dé ser objeto del nuevo contrato, incurrirán en la mul
ta, de 200 rs. por la primera vez, y en la de 500 en cada caso 
de reincidencia

Art 23 Incurrirán en iguales multas que las del prece
dente articulo, y en los mismos casos de falla, los escribanos 
que al pié del documento que otorguen no pongan la nota ex
presiva de la nulidad del documento , si no se registra, y de 
los plazos determinados en que ha de hacerse la presentación 
•del referido documento y pago del derecho.
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Art. 26. Si los interesados se presentaron á pagar opor

tunamente , y no pudieren verificarlo porque el registrador no 
haya liquidado el derecho, dando lugar á que aquellos aparez
can en descubierto, incurrirá dicho registrador en la rr.dta 
que se impone á los misinos interesados cuando estos no ve
rifican el pago en el plazo señalado. .

Art. 27. Los procedimienros para la exacción de los de
rechos de hipotecas que no se satisfagan en loe plazos pre
fijados, y de los recargos y mullas, serán administrativos, y 
se seguirán por la via de apremio. ,

Art. 28. Sin que préviamente se satisfagan los expresa-* 
dos derechos, y el importe del recargo ó de las multas que 
se hubieren impuesto, no se admitirá ninguna reclamación 
contenciosa ante los Consejos de provincia, que son los tri
bunales competentes para conocer de ellas, con arreglo al 
Real decreto de 20 de Setiembre último. ,

Art 29. Cuando se cometa un verdadero delito de de
fraudación, y cualquiera otro conexo con él, se pasarán los 
procedimientos á los Tribunales de Hacienda respectivos pa
ra su sustanciacion conforme á derecho.

Art. 30 Con arreglo á lo declarado en la Real órden 
de 26 de Noviembre de 1849, no podrán los Gobernadores 
de provincia prorogar los plazos fijados para la presentación 
de los documentos al registro y el pago de los derechos de 
hipotecas, ni dispensar las mullas establecidas. _

Esto último corresponde al Gobierno cuando existan mo
tivos fundados y se justifiquen debidamente, ,

Art. 31. Respecto á los servidores y oficinas de registro 
Be continuarán observando las disposiciones vigentes hasta que 
se verifique el arreglo definitivo de estas. ,

Art. 32. Quedan en toda su fuerza y vigor las disposicio
nes de los Reales decretos de 23 de Mayo de 1845 y 1£ de 
Junio de 1847 que no se opongan á las disposiciones del 
presente, el cual empezará á regir el dia i. ® de Enero de 
1853. , , ,

Art. 33 El Gobierno dará cuenta á las Cortes de las mo
dificaciones que se hacen en este decreto para su aprobación.

Dado en Palacio á veinte y seis de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

Núm, 4 073.
Don Fícente Lusa creta. Juez de primera ins- 

• tanda de la villa de Cas pe y su partido &c. ,
Por el presente se suplica á todas las justicias 

y demas Autoridades de la provincia procedan á 
averiguar el paradero del pordiosero Esteban Mar
ti, natural de Maella, y residente en Zaragoza 
con su familia hasta hace cosa de cuatro ó seis 
meses que fue espufsado de dicha capital; y lo 
hagan comparecer en este juzgado para oir una 
notificación en la causa contra Fructuoso '¿Jgued, 
sobre haber herido á dicho Marti. Dado en Ca^ 
pe á once de Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y dos.—Vicente Lusarrela.—Por su 
mandado, Miguel Bosque.

Núm. 1074.
Edicto. En virtud de lo acordado en providen

cia de este dia, se ha señalado el 2i del actual á 
las tres de su tarde en las casas de la habitacion del 
quebrado, sitas en la calle Mayor números 71 y 72 
para la celebración de la Junta de graduación de 
créditos que va esta practicando por los Síndi
cos de la quiebra de D. Diego Pardo , y en stt 
consecuencia, todos Jos acreedores del mismo, 
cuyos créditos hayan sido reconocidos concurri
rán en los espresados dia y hora á las referidas 
casas. Y para que nadie pueda alegar ignorancia, 
se manda fijar el presente en Zaragoza á H de 
Diciembre (te 1852.—Manuel Ferrer.— Por man
dado de su Sría., Félix Valle.

Nítm. 4 075.
Distrito municipal

de Zteca. Mes de Zgosto de 4 852.
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que Comprende las ec- 
sistencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CAUSO. Rs

Existencia que rczultóen fin del mes anterior. ío 603,22 
Productos de propios......................... ...... •
Id. de loe arbitrios é impuestos establecidos.
Id. de Beneficencia_____________________ ___ ______

Total cargo. . fs. vn. . 13.305,22

DATA. Personal Material. Total.

Art. 10 Sueldos de los era
pleados de ayuntamiento 
y gastos de ofiesua. . 499,29 ¿99,29

Quintas. . . . .
Art. 0. o Conservación y

60, 60,

reparación de los edi
ficios del común. . . 2882,18 2882,18

Art. 8. ° Pera salarie: á
los guarda: de montes 
y demas empleados. . — c, A56,

Art. íi. Imprevistos. . f323,12 2833,12

Total ¿ata rs. vn. 5iG, 6215,25 , 6731,25

RESUMEN,
Imperta cargo. ....... 18,605,22 
Idem la data. ....................................  6.738,35

EcDÚlerda para el mes tiguier.te. 11.373,31

De forma que írzpariaadoel sargo diez y ocho 
mil# seiscientos sineo re. veictJ y ¿o l  mrg. y la 
data seis cil# belecienlos tr^intc y un rs. vein
te y cinco mra. según queds eL‘pr¿scdo, físulla 
una existencia da o^ce mil , ochocientos setenta 
y tres rs, treinU y un ore. do que me liaré car* 
go en la cuenta dol próximo mes de Setiembre. 

-Ateea 31 ¿e Agosto de 4 852.=i El Depositario, 
Iñigo Ortega. = Está conforme^^EI Gele de la 
Sección de Contabilidad, Pascual Floren. .

D. Evaristo Gomezj alcalde constitucional de 
la villa de Ateca.zo Certifico i que el presente 
estracto de la Cuenta de fondos municipales cor
respondiente al mes de Agosto último, hl estado 
espuesto al público por el tiempo que marca la 
prevención í.a de la circular inserta en el Bo
letín oficial del Lunes 46 de Febrero próximo 
pasado. Ateca 45 de Setiembre de 4852.zzV. ° 
B. ° «=Gbmez.

Ndm 1076
Comisión dé liquidación de cv¿ditos del 

personal.—Provincia de Zaragoza. 
Los señores comprendidos en las re

laciones que se copian á coniintíacion Ó 
sus herederos y apoderados se servirán 
pasar á la secretaría dv esta Comisión, 
sila en la plaza de San Cayetano en eí 
local que ocupa la Administración de 
Contribuciones Directas, Estadística y 
Fincas del Estado, para enterarse de 
sus respectivas liquidaciones formadas 
por la Contaduría de Hacienda pública,
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y prestar ó negar su conformidad al pie 
de las mismas; adviriiendo que el que 
no lo verifique dentro del término de 
un mes contado desde el día en que 
se publique este anuncio en el Boletín 
oficial, se tendiií como prestada su 
conformidad, y no se le admitirá nin
guna reclamación posterior.

Importe de 
ESCLAl S I RaDOS VIVOS, sus créditos

~ *’••• •— Rs. vn.ms.
D. Juan Vicente Cester. . 
Tomas B. llido. , . . . 
Sebastian Sancho  
Pedro Fahon  
Ceferrno Ignacio Moreno. . 
Antonia Comén  
Ildefonso Semon  
Martin Soler . . , .
Míenlas GiL. . . . . 
Antonio Millan . . . , . 
Vicente Tolos». .
Juan Elias. . , .
Benito García  
Francisco Tegel  
Prudencio López. . . . 
Ramón Garniel. . . .
José Alharez  
Manuel Navarro . . . 
Manuel Belilfa. . . . . 
('.remonte Abenia. . . .
Ramón Cerdan  
Silvestre Agudo. . . . . 
Felis Vicente. . . . . . 
Miguel Antonio Pina. . . " 
Jo&quin Serrano. . .......
Pedro Lozano. . . . .
Inocencio Brumos. . . .
Manuel Badal. . . . .
José Abenia. . , . .
Juan Uson. . . . , .
Marcelo Garcia. . . .
Joaquiu Duarte. . ,
Tomas Ramón......................  
Matias Buena Casa. ....... .
Benigno Maestre. . . .
Pedro Hiera  
Pedro Pascual Moya. . . 
Manuel Pina. . ........ .
Andrés Gonzalo. . ." ,
Mariano Franco. . . .
Silverio Espinos». . . . 
Malias Tabuenca. . .
Miguel Vizcarros. , .
Manuel Flores. . , ,
Antonio Gotor. , . .
Angelo Cubero. . , . .
Alejo Ortiz  
José Lierrera . ...... .
Malias José Legranja. . ,
Andrés Camaño. . . .
Pedro Guillen. . . .
Pascual Andreu. . . .

Esclansirudos muertos.
D. Manmd Garcia. . , . 
Blas D(.ñaque. . . . . . 
Clemente lósente. . . .

PARTE NÓ

338, 
13 430, 
18 783, 
15.682,

5 891, 
4 143,

14.458,28 
13 969,
7 229, 

15 543, 
16 700, .
18 3-4.
10 596, 
13 817, 
10 050, 
11 070, 
14 857, 
22 770,
4.493.12 

19 544, 
22 112, 
12.339, 
14.415,
8 338, 

15 909, 
18 499, 
22 3 4, 
21 211, 
21 512, 
13 572, 
22 403, 
16 606, 
20 024, 
22 41 1,22 
16 335, 
18.479,24

4 015, 
8.528,

16 919,32 
14 097,32 
14 4i5, 
14 434, 
12 438, 
12 457,
6 955, 
5 215.

12 704, 
7 319.

17.345,
80, 

15 7oi,
2.975,

9 538, 
327, 

7 213,

Domingo Ruiz  
José Cervera. . . ....... .
Tomas Lacasa. . . . , .
Religiosas en claustro fallecidas 
Convento de! Sepulcro de Za

ragoza
Doña Ignacia Domínguez. . 
Rosa Cuchi, . . . ,
Maria Rosa L a torre. . . 
Antonia Artal. . . .
Feliciana Olibes....................

id de Sta Lucia de id. 
Doña Rosa Crespo. . . .
Jos fa Laborda. . . .

id. de Sta Mónica de id. 
Doña Vicenta Rincón. . . 
Tomasa E^rihuela. . .

id de San José de id. 
Doña Manuela de Sun José. 
Juana de Jesús. . , .
Cecilia del Carmen. . .
Vicenta de Sla. Teresa. , 
feresa de Jesús. . . .
Josefa de San LuisGonzaga.

Id. de Sta. Fe de id. 
Doña Manuela Pamplona. . 

Mariana Gras  
Joaquina Armendariz. . . 
id. de la Kncarnocion de id. 
Doña Ta<ica Rorner. . .
Antonia l'rislan. . .
Fraocisca Hernández. . .

N? de
Religiosas. Id id. vivas. 
13 Do la Purísima Concep

ción de Burja. . . .
17. De Sta Clara de Borja. 
15. Déla Purísima Concep

ción de Taratona. . . .
11. De S. Joaquin de Ta- 

razona.............................

24 745,
3 836,3

20 787,

5 048, 
4 984, 
7 956, 
8 036, 
7.9J6,

124, 
2 340.

4 456,
4 964,

1 880, 
2 628, 
3 080, 
4 444, 
4 444, 
6 772,

5 544, 
5 880, 
5.696,

2 772, 
7 784, 
8.408,

117.756,
115 215,

135 900,

9.
10.

De Sta. Ana de id. .
De 8. Benito de Cala-

tayul.
10 De S. Alberto de id .
16. D-' Sta. Clara de id .;
18. De S. Francisco de id.
12. De Capuchinas de i i.
14 De S. José de id. . .
9 De la Purísima Concep

ción de Alagon. . . .
18 De la Purísima Concep

ción de Epila. . . , .
8. D-das Recogidas de Za- 

g'-za........................  
De S Jorge de Tausle.

De Sta Espina de Gelsa 
De Sla Catalina de Za

ra
9.
19
14

ragoza. . . . . . .
13. Capuchinas reunidasen

<1 de Sta Catalina de id. .
11.
10.

De J -rusalen de id. . 
De ;Xlra. Sra. de Alla-

has de id.

99 572, 
81.540,

92 800,
91 320, 

146 176, 
164 448, 
109 632, 
117.192,

82 512,

156.021,

68 784,
78 408,

165.528.

121 016,

115 844,
91.979,10

14. Del déla Purísima Con
cepción de Miedes. . .

12. De Sla. Lucia de Zara
goza.................................

106 732,

11.
13
7.

12.
10.
7.

De Sta. Mónica'de id.
De Sta. Teresa de id.

De S. José de id. reuni-
das en el de Sla. Teresa.

De la Encarnación de id 
De Sla 1 é de Zaragoza 

De Sto. Domingo de Da-

70 144,
96 008,

115.544,

62 916,
105 592,
87 080,

roca.....................................
Pensionistas del Monte pío 

militar.
Doña Bárbara Danós. . . 
Mclcbora Gutiérrez. . . . 
Juana Gutiérrez. . , .
María González. . . ,
Gerónima Gómez Rivas. . . 
Jbvieta Guillen Laplana. . . 
Rosa Frisori . . . . .
Lucia Gayan. . . •, ,
Rosa Gallego  
Joaquin Fort y Zapaler. . 
Maria Porcada  
Narcisa Giménez. , ■ . . 
Viccnla Gabarro. . . . 
Clara y Petra Falcon. . .
Margarita Esteban. . . . 
Andrea Fernandez , . . 
Petra Español  
Micaela Echinique. . . . 
Francisca Duarte. . . .
Maria Luisa Fuertes . . 
Josefa Calvo  
Josefa Cáncer. . . . . 
Serafina Calvo  
María Dolores Cruz . .
Ramona Diges  
Josefa Calvos  
Maria Pastora Bonor. . . 
Maria Bayona  
Josefa pona  
Antonia Berlú  
.Maria Vicenta Bireli. . . 
Maria Burillo. . . .
.Miníela Barberan. . . . 
Isabel Dolz........................... 
Pascuala Domínguez. ...... .
Angela Casauova. . . .
Bonifacia Arbuy. . . .
Carmen Blanco . . . .
Jaeoba Bueno......................... 
Josefa Bonete. . . . . 
Vicenta Arrue.......................  
('.alalina Aznar......................  
Dominica Aperle. . ...... .
Dolores Azlor. . . .
Feliciana Areu. . . ■ . 
Braulia Areu  
Maria Bosque. . ,........ .
Rosalía Balanzat. . . . 
Pió Ballesteros y hermanos.. 
Francisca Balanzat. . . . 
Ramona Abadía . . . . 
Joaquina Berenguer. . .
ilaria Joaquiña Gómez. . .

54.824,

12 541,22
17 895,28
16 777,17 
10.445,

1 5'0.16 
31.697,21
14 958,
9 498, 9
3 111,15
1 770,27
8 528 8
8 580 28

37 766,32 
7.790,28 
7 791,22

19 743,21
52 458,13
2 ) 086, 
11 541, 
15 556, 
13 870,
4 040,

1
5
2
8
2

1 065,15 
23.6 1,20

755, 23 
19 830, 
11.303,25 
24 447, 

6 289,30 
1! 730, 
18.227, 8 
11 6 >2, 4 
2 733,28

11.454, 6 
13 590,21
3 800, 8

381 32 
62 466,

877,27 
64 846,14 
14 868,14 
49 292,28

7 !88, 
31 92S, 
16 2í0, 
33 213,

250,

1
3

5

19 910,25
9 764,11

64 531, 6
19 714,21

7 222,16
18 147, 1

87 040,
58 828, 

11*5 456, 
82.224,

7.
12.
9.
14 Dvl de Capuchinas de 

Caspe..............................

Del Sto Sepulcro de id.
De Sla Inés de id. . 

De S. José de Maluenda.

„ , - - OFICIAL.
ton la competente autorización delExcmo. 

Sr Gobernador civil de la provincia, con
cedida en 5 del corriente mes, se pro
cederá al arriendo del horno de pan cocer 
de la villa de Lobera, correspondiente á 
los propios, en los dias 12 y 19 del mis
mo a as 3 de la tarde en las casas con- 
sistonales, en donde estará de manifiesto

132 888,
[5e concluir a.A

el pliego de condiciones, aprobado por S. E. 
El producto anual en el último quinquenio 
ha sido el de 1200 rs.

En los dias 19 y 26 del actual, se re
petirá la subasta del molino harinero de 
San Martin, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la secretaría 
de este, ayuntamiento. Ateca 15 Diciembre 
de 1852. ¿uragosa: Imprenta Nacional.

M.C.D. 2022


